
Unidad para
las Víctimas

RESOLUCIÓN NÚMERO O 4 7 <1 3 DEL
2 7 OÍC. 202<

"Por la cual se modifica y adiciona ai Manuai Específico de Funciones y de
Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Unidad
para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas unas fichas de empleo"

LA DIRECTORA GENERAL

DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN
INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS

En ejercicio de sus facuitades iegales y en especial de las que le confiere la Ley 909 de
2004, el numeral 19 del artículo 7 del Decreto 4802 de 2011, el Decreto 1083 de

2015, y

CONSIDERANDO

Que er artículo 122 de la Constitución Política de Colombia dispone "No habrá
empleo público que no tenga funciones detalladas en ley o reglamento y para
proveer los de carácter remunerado se requiere que estén contemplados en la
respectiva planta y previstos sus emolumentos en el presupuesto correspondiente".

Que, el artículo 2.2.2.6.1 del Decreto 1083 de 2015 establece "Expedición. Los
organismos y entidades a los cuales se refiere el presente título expedirán el manual
especifico de fundones y de competencias laborales describiendo las funciones que
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos
exigidos para su ejercicio. La adopción, adición, modificación o actualización dei
manual específico se efectuará mediante resolución interna del jefe dei organismo
o entidad, de acuerdo con ias disposiciones contenidas en el presente título.
Corresponde a la unidad de personal, o a la que haga sus veces, en cada organismo
o entidad, adelantar los estudios para le elaboración, actualización, modificación o
adición del manual de funciones y de competencias iaborales y velar por el
cumplimiento de las disposiciones aquí previstas".

Que el representante legal de ia entidad cuenta con ia facultad para adicionar,
modificar o actualizar el manual especifico de funciones y de competencias laborales
las veces que estime necesarias y ei jefe de recursos humanos o quien haga sus
veces en la entidad, es quien tiene la competencia para adelantar la
justificación/estudio técnico para la actualización, modificación o adición del manual
especifico de funciones y competencias iaborales, teniendo presente que al
momento de ajustar los requisitos de estudio y experiencia deben tener afinidad
con ei propósito principal, con el área de desempeño dei empleo, y ias disposiciones
del capítulo 4 del título 2 del Decreto 1083 de 2015.

Que en cumplimiento del artículo 4 del Decreto 498 de 2020 se consultó con la
organización sindical, dando a conocer el alcance de la actualización y ajuste del
manual especifico de funciones y competencias laborales antes de publicar el acto
administrativo y la justificación técnica.

Que la administración es autónoma en la identificación de las necesidades,
funciones, empleos, y sus respectivos requisitos de estudio y experiencia en el
manual de funciones, dando observancia a las normas que rigen la materia; por/^
consiguiente, ia unidad de personal delimitara los núcleos básico de conocimient^
que aplican al momento de definir cada uno de ios empleos, atendiendo el principi"
constitucional según el cual el empleo está definido por sus funciones, de acuerd
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con las necesidades del servicio, ei área de desempeño y el contenido funcional de
cada empleo.

Que la administración considera pertinente ampiiar nuevamente los núcleos básico
de conocimiento dei empleo de Subdirector Técnico Código 0150 Grado 21 de la
Subdirección de Coordinación Técnica del Sistema Nacional de Atención y
Reparación Integral a las Víctimas (SNARIV) adscrito a ia Dirección de Gestión
Interinstitucional con ei propósito misionai de ^''Adoptar, dirigir, adeiantar,
mantener, veiar y perfeccionar ias herramientas, instrumentos e insumos, así como
ios pianes, estudios y actividades que permitan ia coordinación de ias entidades que
conforman ei Sistema Nacionai de Atención y Reparación Integrai a ias Víctimas
(SNARIV) de acuerdo con ia normativa vigente".

Que de acuerdo con io expuesto se considera procedente modificar ias Resoiuciones
1002 de 2020 y 00297 de 2022.

Que ei presente acto administrativo mantiene incólumes las fichas de ios empieos
ofertados mediante el proceso de selección "Entidades dei Orden Nacional No. 2244
de 2022" de acuerdo con lo establecido en ei Acuerdo No. 56 dei 10 de marzo de

2022 suscrito con la Comisión Nacionai dei Servicio Civii.

Que en mérito de io expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO 1°. Modificar ei Manuai Especifico de Funciones y de Competencias
Laboraies de ia Unidad para la Atención y Reparación Integrai a ias Victimas, en ei
sentido de adicionar un núcleo básico de conocimiento a la siguiente ficha de
empieo.

I. IDENTIFICACION

Nivel: Directivo

Denominación dei Empieo: Subdirector Técnico
Código: 0150
Grado: 21

Dependencia: Donde Se Ubique Ei Cargo.
Cargo dei jefe inmediato: Director (A) De Gestión Interinstitucional

II.. AREA FUNCIONAL: Subdirección de Coordinación Técnica del Sistema Nacionai de Atención .y
Reparación Integral a las Víctimas'CSNARIV)

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Adoptar, dirigir, adelantar, mantener, veiar y perfeccionar ias herramientas, instrumentos e insumos, así como los
pianes, estudios y actividades que permitan ia coordinación de las entidades que conforman ei Sistema Nacionai de
Atención y Reparación Integral a las Víctimas (SNARIV) de acuerdo con ia normativa vigente.

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Fijar, mantener y perfeccionar las acciones que permitan ia coordinación de ias entidades que conforman el Sistema
Nacional de Atención y Reparación a ias Víctimas en lo que se refiere a la ejecución e implementación de la política
pública de atención, asistencia y reparación integrai a las víctimas,

2. Establecer y asistir sobre los insumos para ia certificación de ias entidades del Sistema Nacionai de Atención y Reparación
a las Víctimas en ei orden nacional y territorial.

3. Fijar los planes de fortalecimiento de ia capacidad de gestión de las entidades dei Sistema Nacionai de Atención y
Reparación Integral a las Víctimas del orden nacional.

4. Proponer y asistir a ias entidades dei Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas en la aplicación
de ia metodología de mejoramiento continuo de ios procesos y procedimientos dirigidos a ia asistencia, atención y
reparación integrai a ias víctimas.

5. Establecer, adelantar, mantener y perfeccionar los estudios y actividades necesarias enfocadas hacia ia generación de
alianzas estratégicas con organismos nacionales e internacionales para atención, asistencia y reparación integral de ias
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víctimas.

6. Fijar, mantener y perfeccionar ia impiementación de la Política Pública de Asistencia, Atención y Reparación Integral a
las Víctimas en el orden nacional y territorial.

7. Hacer seguimiento al cumplimiento de ia priorización y ejecución presupuestal del Sistema Nacional de Atención y
Reparación a ia Víctimas en el nivel nacional y territorial.

8. Administrar y contribuir a que la Red Nacional de Información y en general el Sistema Nacional de Atención y Reparación
Integral a las Víctimas, cuente con información nacional y regional sobre las violaciones de que trata el artículo 3 de la
Ley 1448 de 2011 y demás normas que regulan la materia.

9. Fijar, dirigir, adelantar, mantener y perfeccionar ia impiementación, mantenimiento y mejora del Sistema Integrado de
Gestión de ia dependencia de acuerdo con los sistemas de gestión fijados en ia Unidad.

10. Las demás que le sean asignadas de conformidad con ia naturaleza del cargo y las funciones de ia dependencia, para
asegurar ia productividad de la entidad.

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES

1. Organización y funcionamiento del Estado y de ia Administración Pública en particular.
2. Configuración del Sistema Nacional en Atención y Reparación Integral a las Víctimas (SNARIV).
3. Normativa en asistencia, atención y reparación integral a las víctimas.
4. Planeación, diseño, impiementación, puesta en marcha de metodologías e instrumentaiización, seguimiento y

evaluación de la política pública.
5. Análisis y construcción de informes de resultados, presupuesto público y seguimiento.
6. Programas sociales.
7. Planeación Estratégica.
8. Sistema Integrado de Gestión

„  ; VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
COMUNES POR NIVEL

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados

Orientación al usuario y ai ciudadano

Visión estratégica Liderazgo
efectivo Planeación

Toma de decisiones

Compromiso con ia organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Gestión del desarrollo de las

personas

Pensamiento Sistémico

;  VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA ,,

-  ESTUDIO -  EXPEIHiNCIA

Título profesional el Núcleo Básico del Conocimiento en:
Administración; Economía; Ingeniería Industrial y afines;
Ingeniería administrativa, y afines; Derecho y afines; Ciencia
Política, Relaciones Internacionales; Medicina veterinaria;
Zootecnia; Agronomía; Sociología, Trabajo Social y afines;
Antropología, artes liberales, y Título de posgrado en la modalidad
de maestría en áreas relacionadas con las funciones del cargo y
Matrícula o Taigeta profesional en los casos requeridos por ia ley.

Cincuenta y seis (56) meses de experiencia
profesional relacionada.

Vm. ALTERNATIVA

.  c ESTUDIO.- . EXPERIENCIA

Título profesional el Núcleo Básico del Conocimiento en:
Administración; Economía; Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería
administrativa, y afines; Derecho y afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Medicina veterinaria; Zootecnia; Agronomía;
Sociología, Trabajo Social y afines; Antropología, artes liberales, y
Título de posgrado en ia modalidad de especiaiización en áreas
relacionadas con las funciones del cargo y Matrícula o Tarjeta
profesional en ios casos requeridos por ia ley

Sesenta y ocho (68) meses de experiencia
profesional relacionada.

ARTÍCULO 2°. Establecer que para el empleo Subdirector Técnico Código 0150
Grado 21 de la Subdirección de Coordinación Técnica del Sistema Nacional de

Atención y Reparación Integral a las Víctimas (SNARIV) adscrito a la Dirección de
Gestión Interinstitucional, al igual que todos los empleos de la planta de personal
la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las\
Víctimas, se realizará las equivalencias en concordancia en el capítulo 5 del Decreto \
1083 de 2015.
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ARTÍCULO 3°. Publicar a los servidores públicos de la Entidad, el contenido de la
presente resolución, indicándoles que contra la misma no procede recurso alguno.

ARTÍCULO 4°. El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su
expedición y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

PUBLIQUESÉ Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los 2 ̂ [jiQ 2924

LILIA SOLANO RAMÍREZ
DIRECTORA GENERAL

Aprobaban Guillermo Hoyos Perez - Secretarlo General/r'
Revisó: ̂ lan Camilo Escudero- Abogado Dirección General.
Reviso y proyectó: Claudia Del Pilar Romero Pardo - Coprdln|adora Grupo de Gestión de Talento Humano.
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